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COMISIÓN AD HOC TRABAJADORES PARA SUSPENSIÓN POR ERTE  
En Madrid a __ de _________ de 20__ 
D/Dña. ____________________, y D/Dña. _____________________, trabajadores/as de la empresa

_____________________, DICEN: 
Que ponemos en conocimiento de la Empresa, que careciendo de representación legal de los trabajadores, la

elección de la comisión de dos miembros para la representación legal de los trabajadores, con el fin de atribuir su

competencia para la negociación en materia de suspensión de las relaciones laborales por causas técnicas,

productivas y organizativas. 
Que los trabajadores han elegido de forma libre y democrática a cada uno de los trabajadores que se señalan a

continuación: 
D/Dña. ____________________, y D/Dña. _____________________.  


